
Expte.: 05501-2016-50 Servicio Económico Presupuestario 
Acuerdo J.G.L. 14/10/2016 
 
 
Primero. Cifrar en 11.592.128,21 € el importe que no se incorpora como Remanentes de 
Crédito al Presupuesto 2016 de créditos de Proyectos de Gasto, como consecuencia de 
economías y desistimientos producidas en su realización, reduciendo en 777.866,25 € la 
cifra establecida en la 1ª Incorporación de Remanentes de Crédito. 
 
Segundo. Aprobar el 2º Expediente de Modificación de Créditos de Incorporación de 
Remanentes de Crédito y su financiación, al Presupuesto 2016 por un total de 
777.866,25 €, con el siguiente detalle por capítulos: 
 
ESTADO DE GASTOS 
Capítulo 6º 777.866,25 
TOTAL GASTOS 777.866,25 
 
ESTADO DE INGRESOS 
ALTAS 
Capítulo 6º  777.866,25 
TOTAL INGRESOS 777.866,25 
 


